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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se acompaña a 
la solicitud de un

MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, a favor 
de SOPERLA, S.L., entidad de nacionalidad española, - 
domiciliada en BURJASOT (Valencia), Calle de General- 
Aranda, 123-125

por
"UN ESTUCHE PERFECCIONADO"
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La invenoión a que se refiere la presente Memo­
ria constituye una novedad industrial con caraoteristioas 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de ex­
plotación exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo- 
con las prescripciones del Estatuto vigente sobre Propie­
dad Industrial de fecha 26 de julio de 1.929) texto re­
fundido publicado el 30 de abril de 1.930.

Indica el enunciado que la solicitud que nos —  
ocupa se refiere a un estuche perfeccionado. Semejante es 
tuche se ha concebido para dotar a estos elementos de una 
actuación funcional más precisa, en particular, en cuanto 
afecta a los medios de articulación que comprenden entre­
tapa y cuerpo del estuche. Los perfeccionamientos afectan 
asimismo a los órganos constitutivos del cierre, con obje 
to de aportar a la fijación entre tapa y cuerpo del estu­
che una ejecuoión fácil y cómoda combinada con una reten­
ción eficaz.

En la actualidad son conocidos estuches de cual 
quier naturaleza que presentan articulación entre cuerpo- 
y tapa,inapropiada para producir, por ejemplo, la apertu­
ra automática de la tapa. En cualquier caso, dicha aper­
tura automática está conseguida mediante complejos siste­
mas cuya fabricación por si sola o combinada con el meca­
nismo de cierre, se halla condicionada a sensibles dispon 
dios de tiempo energía y mano de obra. Como consecuencia- 
de dicha mecanización los elementos de articulación y cié 
rre experimentan averias sistemáticas y, desde luego, ha­
cen adquirir al estuche cotizaciones abusivas en el merca 
do.

30 El estuche perfeccionado que ahora se propone -



í (Ti C K  i *7 i H H w*  U  < 3'U A /-

. resuelve de una forma efectiva aquellos problemas median-
te una organización sencilla y económica. Al efecto vie—
ne caracterizado por tener constituido el eje de articula 
ción entre la tapa y el cuerpo del propio estuohe median-

35 te un elemento de fleje, sometido a torsión heliooidal,—

40

el cual se dispone alojado en los goznes de dicha tapa y- 
cuerpo del estuche con auxilio de sendos tapones extremos 
que fijan sustanoialmente la torsión de dicho fleje.

Entretanto los goznes de dicha tapa están recu­
biertos por una aleta que oculta al conjunto de la articu-
lación al produoirse la apertura de aquella. Además, el - 
dispositivo de cierre que comprende se integra en un vas-
tago combinado con un resorte, cuyo vástago comprende una

45
garganta extrema que se acopla a un orificio practicado - 
en la lengüeta anclada a la cara anterior del estuohe,te
Riendo esta lengüeta angulado su extremo superior y pro—  
visto de una escotadura en la que queda retenido el pivote 
de la tapa, viniendo dada la liberación del mismo a tra—  
vós del desplazamiento que imprime a dicha lengüeta la —

50 pulsación del propio vástago del cierre.
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Para ayudar a la comprensión de la idea expues­
ta se ha confeccionado, a título explicativo y sin carác­
ter restrictivo alguno, una lámina de dibujos. Ilustra la 
presente Memoria como un ejemplo de realización del obje­
to que nos ocupa.

La figura 18 nos ofrece una sección longitudi—  
nal de los elensntos que integran la articulación del es­
tuche en posición de montaje. Como puede observarse dicha

60
articulación se halla compuesta por los goznes habituales 
-1- de la tapa -2- y por los goznes -3- del cuerpo del es
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tuche -4-) combinado con un elemento de fleje -5- y con 
sendos tapones de referencia -6-, los cuales, como se - 
explicará más adelante quedan situados en los goznes ex 
tramos de la propia tapa -2- y cuerpo del estuche -4-.

gitudinal de la propia articulación definitivamente mon 
tada. Según es de ver el fleje -5- se halla sometido a- 
una torsión helicoidal disponiéndose alojado en los goz 
nes -1- y -3- de la tapa -2- y cuerpo -4- del estuche,- 
quedando fijada dicha torsión con auxilio de los tapo—  
nes extremos -6- que se incorporan a los repetidos goznes 
-1- y -3- de la tapa y cuerpo del estuche.

La figura 38 nos muestra ahora un detalle en­
alzado de la propia articulación del estuche. Es de --
apreciar que los goznes -1- correspondientes a la tapa- 
-2- se hallan reoubiertos por una aleta -7- la cual al- 
producirse la apertura de la propia tapa -2- del estu—  
che oculta al conjunto de la articulación constituido - 
por los goznes -1- y -3- de tapa -2- y estuche -4-.

vertical del dispositivo de cierre que comprende el es­
tuche. Según se comprueba aquí este dispositivo se inte 
gra en un vástago -8- combinado con un resorte -9-, el- 
cual vástago comprende una garganta extrema -10- que se 
acopla a un orificio practicado en la lengüeta -11- an­
clada a la cara anterior del propio estuche. La citada- 
lengüeta tiene su extremo superior -12- angulado y, ade 
más, provisto de una escotadura -13- en la que queda te 
tenido el pivote (no representado) de la tapa -2-. Con 
siguientemente la liberación de dicho pivote viene dáda

La figura 28 nos ofrece ahora una sección Ion

Finalmente la figura 48 nos ofrece una sección
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a través del desplazamiento que imprime a la lengtieta - 
-11- la pulsación del propio vástago -8-, con lo cual - 
se produce la apertura automática de la tapa -2- merced 
a la torsión helicoidal a que se ha sometido el fleje -
-5- que actúa como eje de articulación entre tapa y --
cuerpo del estuche.

En el campo industrial la realización del es­
tuche descrito ofrece una serie decisiva de ventajas. - 
En efecto. La incorporación de un fleje torsionado a —  
los goznes de la tapa y cuerpo del estuche, obedece a una 
operación elemental que no aumenta los costos habituales 
de producción del estuche, mejorando incluso y precisamen 
te la actuación funcional , que adquiere la tapa del mis_ 
mo mediante una apertura automática.

Si unimos a estas cualidades el hecho de que—  
el dispositivo de cierre presenta una mecanización sim—  
plificada a través de la cual la apertura del estuche se 
verifica mediante una operación totalmente fácil y cómo­
da es evidente que el modelo solicitado adquiere una uti­
lidad práctica singular por el beneficio o efecto nuevo- 
que aporta a la función a que se destina.

Hecha la descripción precedente es necesario - 
añadir que los detalles de realización de la idea expues 
ta pueden variar sin que por ello cambie la esencia de - 
la invención, que es la que se desprende de los párrafos 
que anteceden y lo que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se soli­

cita ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes: 
la.- UN ESTUCHE PERFECCIONADO, esencialmente -
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caracterizado por tener constituido el eje de articula­
ción entre la tapa y el cuerpo del propio estuche, me—  
diante un elemento de fleje sometido a torsión helicoi­
dal, el cual se dispone alojado en los goznes de dicha- 
tapa y cuerpo del estuche oon auxilio de sendos tapones 
extremos que fijan sustancialmente la torsión de dioho- 
fleje, estando recubiertos los goznes de dicha tapa por 
una aleta que oculta al conjunto de la articulación al- 
producirse la apertura de aquella y porque el dispositi­
vo de cierre que el estuche comprende se integra en un- 
vástago, combinado con un resorte, cuyo vastago compren
de una garganta extrema que se acopla a un orificio --
practicado en la lengüeta anclada a la cara anterior del 
estuche, teniendo esta lengüeta angulado su extremo su­
perior y provisto de una escotadura en la que queda rete 
nido el pivote de la tapa, viniendo dada la liberación—  
del mismo a travás del desplazamiento que imprime a di—  
cha lengüeta la pulsación del propio vástago del cierre.

bre el que ha de reoaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita "UN ESTUCHE PERFECCIONADO".

en la presente Memoria que consta de seis hojas escritas 
a máquina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

28.- Se reivindica por último como objeto so—

Todo tal y como queda descrito y reivindicado-

Madrid, 14 de noviembre de 1.964 
ALFONSO UNGRIA
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ESCALA VAMABLE
MadWd, ^  da Noviembre ^^4 
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